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 Adenda Guía docente de la asignatura (2º Cuatrimestre 2019-2020) 
Asignatura ECONOMÍA MUNDIAL 

Materia Estructura e Instituciones Económicas 

Módulo  

Titulación Grado en Administración y Dirección de Empresas 

Plan 466 Código 45380 

Periodo de impartición Segundo semestre Tipo/Carácter Formación Básica 

Nivel/Ciclo  Curso Primero 

Créditos ECTS 6 

Lengua en que se imparte Castellano 

Profesor/es responsable/s Luis Fernando Lobejón Herrero, María Teresa Rubio Sanz y Juan Vicente 
Perdiz 

Datos de contacto (E-mail, 
teléfono…) 

Luis Fernando Lobejón Herrero (flobejon@eco.uva.es) 
Teléfono: 983423348. Despacho: 345 
 
Mª  Teresa Rubio Sanz  (mayte@eco.uva.es) 
Teléfono:983423405 Despacho: 344 
 
Juan Vicente Perdiz (perdiz@eco.uva.es)  
Teléfono: 983423351. Despacho: 341 

Departamento Economía Aplicada 

 
 

4.  Contenidos y/o bloques temáticos (SOLO SI HAY MODIFICACIÓN POR EL ESTADO DE ALARMA) 
 

Bloque X: “Nombre del Bloque” 
  
 Carga de trabajo en créditos ECTS:  

 

c.  Contenidos 
 
 

d.  Métodos docentes 
 

 

e.  Plan de trabajo 
 

 

f.  Evaluación 
 

 

j.  Temporalización 
 

 

 



 

 

Adenda Guía docente de la asignatura (2º Cuatrimestre del curso 2019-2020) 
 

 

 

 

  
 Universidad de Valladolid   
   2 de 3 

  

CARGA ECTS PERIODO PREVISTO DE DESARROLLO 

  

  

  
 

Añada tantos bloques temáticos como considere. 

 
 

5.  Métodos docentes y principios metodológicos desde el 13.03.2020 
 
Como consecuencia del paso a docencia no presencial, todos los materiales necesarios para el correcto desarrollo 
de los objetivos y competencias de la asignatura estarán a disposición de los alumnos en el Campus Virtual, 

acompañados de los documentos explicativos que permitan su correcta utilización y el buen desempeño docente. 

Siempre que los recursos disponibles de profesores y estudiantes lo permitan, las presentaciones de los temas podrán 

ir acompañadas de audios y de videos explicativos y, en el horario establecido para la asignatura, podrán 
desarrollarse clases virtuales a través de WebEx.   

A través de los foros de la asignatura se potenciará la  interacción de los estudiantes con el profesor y entre los 

propios estudiantes y el aprendizaje cooperativo. 
 
 
 

6.  Tabla de dedicación del estudiante a la asignatura desde el 13.03.2020 
 

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES DEL 
ESTUDIANTE HORAS 

Trabajo y estudio autónomo  individual 40-100 

Trabajo en grupo 0-40 

Tareas en horas de clase 0-40 

  

  

  

  

Total no presencial 100 
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7.  Sistema y características de la evaluación  
 

 

INSTRUMENTO/PROCEDIMIENTO 
 

PESO EN LA 
NOTA FINAL 

OBSERVACIONES 

Pruebas y tareas no presenciales 
individuales a lo largo del curso 

entre el 40% y 
el 100%  

Cada profesor especificará a sus estudiantes, 
siempre dentro del rango establecido, las 
pruebas concretas a realizar, su peso en la nota 
final y su fecha de realización.  

Prueba final individual no presencial Entre el 0% y 
el 60% 

Cada profesor especificará a sus estudiantes, 
siempre dentro del  rango establecido, su  peso 
en la nota final. 

Trabajos en grupo Entre el 0% y 
el 40% 

 

   
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

• Convocatoria ordinaria: 
La nota final de la asignatura será la suma ponderada de las notas obtenidas en cada una delas 
pruebas y actividades realizadas a lo largo del cuatrimestre, de acuerdo con lo indicado en la 
tabla anterior. 
 

• Convocatoria extraordinaria: 
Prueba final no presencial con un peso en la nota final  equivalente al de las pruebas individuales 
de la convocatoria ordinaria, entre el 60 y el 100%.  
 

 

8.  Consideraciones finales 
 

Ante la excepcionalidad de la situación y la falta de experiencia en la docencia no presencial de profesores y 

estudiantes, cada profesor podrá adaptar o eliminar parte de los contenidos específicos desarrollados en los 
bloques II y III de la asignatura. 

Asimismo, cada profesor informará a sus estudiantes, con la máxima premura, sobre el desarrollo de todas las 

tareas y pruebas no presenciales previstas.  


